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REF: N° 110014003078-2021-01072-00

Se tiene por notificado personalmente José Leonardo Morales Cortes, en virtud de

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, conforme a los documentos aportados

que obran en los folios 1 y 2, quien dentro del término legal presentó excepciones.

Como quiera que se encuentra  vencido el  traslado de la demanda,  se corre

traslado a la  parte  actora  de  los  medios  defensivos  presentados  por  la  parte

pasiva (folios 3 a 6 archivo006), por el término de diez (10) días, de conformidad

con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.

De otro lado, del escrito de nulidad presentado por el demandado que milita a

folios 7 a 8 archivo006 de este cuaderno se corre traslado a la parte actora por el

término de tres  (3)  días  (art.  134 C.  G del  P.).  Por  secretaría  ábrase cuaderno

aparte para el incidente de nulidad. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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